
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), veintisiete de mayo de dos mil veintidós. 

 

Téngase en cuenta la aclaración al trabajo de partición realizada por el 

auxiliar de la justicia en escrito de fecha 24 de mayo del presente año, 

relacionados con los errores aritméticos contenidos en los porcentajes 

adjudicados, y los errores de digitación al momento de describir los 

antecedentes registrales. 

 

En consecuencia, se ordena compulsar copias de la presente providencia 

para que sea debidamente inscrita con el respectivo trabajo de partición, 

tal y como se dispuso en sentencia del 19 de marzo de 2019.   

 

 

NOTIFÍQUESE 
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Corrección Partición. Radicado 05001311000220110126600

luis manuel diaz perez <diazpabogados@une.net.co>
Mar 24/05/2022 10:38

Para: Juzgado 02 Familia Circuito - Antioquia - Medellín <j02fctomed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: fabiortegabogado <fabiortegabogado@gmail.com>


































































